
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
23 de octubre de 2025       Decreto Ejecutivo 2025-06 
 
 
 

DECRETO EJECUTIVO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE 
LA COMISIÓN DE RESPONSABILIDAD DE ILLINOIS 

 
CONSIDERANDO QUE, el Presidente Trump ha criticado repetidamente al Estado de Illinois 
por promulgar leyes, incluida la Ley TRUST bipartidista, destinadas a establecer y mantener la 
confianza entre las fuerzas de seguridad y los miembros de la comunidad; y, 
   
CONSIDERANDO QUE, el mes pasado, el presidente Trump envió el Departamento de 
Seguridad Nacional de los Estados Unidos (US DHS) al área de Chicago como parte de una 
ofensiva de cumplimiento de la ley; y, 
 
CONSIDERANDO QUE, estos agentes federales han empleado tácticas militarizadas sin 
precedentes, causando temor e intimidación generalizados y resultando en la detención de 
ciudadanos de los Estados Unidos; y,     
 
CONSIDERANDO QUE, el estatuto de Illinois que supuestamente motivó este despliegue 
federal entró en vigor en 2017 cuando Bruce Rauner, el gobernador republicano de Illinois, lo 
convirtió en ley; y, 
 
CONSIDERANDO QUE, el propósito de la Ley TRUST de Illinois es fortalecer la confianza de 
la comunidad y la cooperación con la policía local al establecer que las entidades policiales en 
Illinois tienen prohibido en gran medida participar en la aplicación de la ley de inmigración civil; 
y, 
 
CONSIDERANDO QUE, generar confianza entre los residentes y la policía local es 
particularmente crucial en las comunidades inmigrantes donde los residentes pueden ser reacios a 
interactuar con las entidades policiales si temen que dicho contacto pueda resultar en su 
deportación, la de su familia o sus vecinos; y, 
 
CONSIDERANDO QUE esto es cierto no solo para las personas indocumentadas que pueden 
estar preocupadas por su propio estatus migratorio, sino también para los ciudadanos de los 
Estados Unidos que pueden estar preocupados por sus padres, sus hijos u otros miembros de su 
familia o seres queridos que inmigraron a los Estados Unidos; y,  
 
CONSIDERANDO QUE, el 20 de enero de 2025, al comienzo de su segundo mandato, el 
presidente Trump firmó el Decreto Ejecutivo 14159, titulado “Protección del pueblo 
estadounidense contra la invasión”. La orden se centró en las llamadas “jurisdicciones santuario” 
y afirmó que estas jurisdicciones “buscan interferir con el ejercicio legal de las operaciones de 
aplicación de la ley federal”; y, 
 
CONSIDERANDO QUE, el 26 de enero de 2025, el Departamento de Seguridad Nacional de 
los EE. UU. anunció que emprendería “operaciones específicas reforzadas” en la ciudad de 
Chicago; y, 
 



CONSIDERANDO QUE, las fuerzas de seguridad federales orquestaron una serie de redadas 
públicas, denominadas “Operación Salvaguardia”, en toda el área de Chicago; y, 
 
CONSIDERANDO QUE, durante la “Operación Salvaguardia”, los agentes federales 
encargados de hacer cumplir la ley ocultaron sus identidades y cubrieron sus rostros casi por 
completo con mascarillas; y, 
 
CONSIDERANDO QUE, el 6 de septiembre de 2025, el presidente Trump amenazó con 
declarar la “guerra” contra la ciudad de Chicago y publicó una imagen de edificios de Chicago, 
en llamas, en las redes sociales; y, 
 
CONSIDERANDO QUE, el propósito de esta publicación parece haber sido intimidar y 
amenazar a las comunidades inmigrantes, ya que la cita original de la película (“Me encanta el 
olor a napalm por la mañana”) hace referencia al uso de armas químicas contra civiles durante la 
guerra de Vietnam; y, 
 
CONSIDERANDO QUE, el 8 de septiembre de 2025, la administración Trump anunció el 
lanzamiento de la “Operación Midway Blitz”, supuestamente para atacar a “los inmigrantes 
ilegales criminales que acudieron en masa a Chicago e Illinois”; y, 
 
CONSIDERANDO QUE, como parte de la “Operación Midway Blitz”, agentes federales 
encargados de hacer cumplir la ley han llevado a cabo una serie de redadas con mascarillas de 
estilo militar en toda el área de Chicago, que han incluido el uso de granadas aturdidoras, 
helicópteros que vuelan a baja altura, allanamiento de viviendas en medio de la noche y la 
detención con precintos plásticos de ciudadanos estadounidenses; y, 
 
CONSIDERANDO QUE, como parte de la “Operación Midway Blitz”, los agentes federales 
encargados de hacer cumplir la ley han utilizado gases lacrimógenos, balas de goma y otras 
armas antidisturbios contra manifestantes, periodistas, líderes religiosos y transeúntes públicos 
pacíficos en el área de Chicago; y, 
 
CONSIDERANDO QUE, como parte de la “Operación Midway Blitz”, agentes federales 
encargados de hacer cumplir la ley han participado en patrullajes militares en el centro de 
Chicago con el aparente propósito de arrestar a personas basándose en “su apariencia”, en 
palabras de Gregory Bovino, comandante de Operaciones de Aduanas y Protección Fronteriza de 
los Estados Unidos; y, 
 
CONSIDERANDO QUE los siguientes son ejemplos de la violencia dirigida contra los 
residentes de Illinois durante el curso de la “Operación Midway Blitz”: 
 

El 28 de septiembre de 2025, agentes policiales federales encapuchados llevaron a cabo 
un arresto sin orden judicial y luego detuvieron a una familia de cuatro personas, 
incluidos dos niños pequeños, de ocho y tres años, mientras la familia estaba haciendo 
turismo en el centro de Chicago;1 
 
El 30 de septiembre de 2025, agentes policiales federales con mascarillas utilizaron un 
helicóptero para realizar una redada en un edificio en la costa sur de Chicago, 
aterrorizando a ciudadanos e inmigrantes de Estados Unidos, incluidas familias y niños, 
con arrestos en medio de la noche;2 
 
El 3 de octubre de 2025, agentes federales encapuchados lanzaron una granada de humo 
contra una multitud de transeúntes en una concurrida calle comercial a plena luz del día;3 

 

 
1 Mark Rivera, Barb Markoff, Christine Tressel y Tom Jones, familia detenida “ilegalmente” por ICE en Millenium 
Park ahora separada, según un expediente judicial, ABC7 Chicago News, 1 de octubre de 2025. 
2 Janelle Griffith, agentes de ICE descienden en rápel desde un helicóptero en una redada nocturna en Chicago, 
arrastrando a niños de sus camas a camiones U-Haul, People Magazine, 2 de octubre de 2025; Nicholas Bogel-
Burroughs, Julie Bosman, Hamed Aleaziz, Jesus Jiménez y Brent McDonald, Un edificio deplorable, una denuncia 
a las autoridades y luego el «caos total», New York Times, 19 de octubre de 2025. 
3 Melody Mercado, su familia y los clientes del supermercado huyen cuando un agente encapuchado lanza una 
bomba de humo en una concurrida calle de Chicago, Block Club Chicago, 3 de octubre de 2025. 



El 14 de octubre de 2025, agentes federales encapuchados lanzaron gases lacrimógenos 
contra una multitud de transeúntes que acudieron al lugar de un accidente automovilístico 
luego de una persecución en un barrio residencial;4 y, 

 
CONSIDERANDO QUE la “Operación Midway Blitz” ha aterrorizado a los residentes de 
Illinois en sus hogares, en sus lugares de trabajo y en las calles públicas; 
 
POR TANTO, yo, JB Pritzker, gobernador de Illinois, en virtud de la autoridad ejecutiva que me 
confieren la Constitución de Illinois y las leyes del Estado de Illinois, por la presente ordeno lo 
siguiente: 
 
I.  COMISIÓN DE RESPONSABILIDAD DE ILLINOIS 
 
Se establece la Comisión de Responsabilidad de Illinois (“la Comisión”).  
 
II.  OBJETIVO 
 
El objetivo de la Comisión es: (1) crear un registro público de la conducta de los agentes 
federales durante la “Operación Midway Blitz” y las operaciones de estilo militar de la 
Administración Trump en toda el área de Chicago; (2) examinar el impacto de esa conducta en 
los individuos y las comunidades; y (3) considerar recomendaciones de políticas para prevenir 
daños futuros a estos individuos y a las comunidades. 
 
Como parte de esta labor, la Comisión deberá: 
 
a. Determinar la manera más eficaz en que puede recopilar videos de acceso público que 
documenten las acciones de los funcionarios federales, incluidos los del Departamento de 
Seguridad Nacional de EE. UU. (como Inmigración y Control de Aduanas y la Oficina de 
Aduanas y Protección Fronteriza) y otros agentes federales que trabajen en coordinación con 
dicho departamento, durante la “Operación Midway Blitz”;  
 
b. Recopilar información y documentación adicional, en la medida de lo posible, sobre las 
acciones de las fuerzas de seguridad federales y el impacto de tales acciones, incluso mediante 
testimonios; 
 
c. Crear un registro público, incluso a través de audiencias públicas, para documentar la conducta 
de los agentes federales durante la “Operación Midway Blitz” y su impacto en los residentes de 
Illinois; 
 
d. Analizar la conducta documentada de los agentes federales durante la “Operación Midway 
Blitz” e identificar aquella que requiere la acción correctiva y remediación más urgente en 
función de su impacto en la comunidad y de la gravedad de la conducta;  
 
e. Formular recomendaciones sobre cambios en leyes o políticas para garantizar una mayor 
protección de los residentes de Illinois frente a violaciones de sus derechos y garantizar la 
seguridad de la comunidad; 
 
f. Presentar, a más tardar el 31 de enero de 2026, un informe inicial que describa sus 
conclusiones y recomendaciones al gobernador y, a más tardar el 30 de abril de 2026, cualquier 
informe complementario que la Comisión considere apropiado; y 
 
g. Remitir, según corresponda, información o informes sobre posibles violaciones de la ley a los 
organismos o entidades responsables de investigar o hacer cumplir la ley. 
 
III.  COMPOSICIÓN, MANDATO, APOYO DEL PERSONAL Y PARTICIPACIÓN DE 
EXPERTOS 
 
a. La Comisión estará integrada por un presidente, un vicepresidente y hasta siete (7) miembros 
adicionales, para un total de hasta nueve (9) miembros de Comisión. Todos los miembros de la 

 
4 James Hill, Tom Jones, Bill Hutchinson, “Profundamente preocupados”: Juez ordena a funcionario de ICE 
testificar tras incidente de gases lacrimógenos en Chicago , ABC News, 16 de octubre de 2025. 



Comisión serán designados por el gobernador. El presidente, el vicepresidente y los miembros de 
la Comisión ejercerán sus funciones sin remuneración. 
 
b. El mandato de cada miembro de Comisión expirará un año después de la fecha de su 
nombramiento. Los integrantes podrán ser reelegidos o reemplazados a voluntad del gobernador. 
 
c. La Comisión se disolverá un año después de la fecha de este decreto, a menos que el 
gobernador la prorrogue. 
 
d. El Departamento de Derechos Humanos de Illinois proporcionará apoyo administrativo y 
profesional al personal para las operaciones de la Comisión. 
 
e. Además del apoyo del Departamento de Derechos Humanos, la Comisión puede, según lo 
considere apropiado, trabajar con expertos en la materia, así como con organizaciones sin fines 
de lucro, para garantizar que tenga acceso al personal y la experiencia adecuados para llevar a 
cabo su revisión y análisis de las acciones de las fuerzas de seguridad federales.  
 
IV.  CLÁUSULA DE SALVAGUARDA 
 
Nada de lo dispuesto en el presente Decreto Ejecutivo se interpretará en el sentido de contravenir 
ninguna ley o reglamento federal o estatal.  Nada de lo dispuesto en el presente Decreto 
Ejecutivo afectará o alterará los poderes estatutarios existentes de cualquier agencia estatal.  
 
V.  DIVISIBILIDAD 
 
Si alguna disposición de este Decreto Ejecutivo, o su aplicación a alguna persona o 
circunstancia, fuera declarada inválida por un tribunal con jurisdicción competente, dicha 
invalidez no afectará las demás disposiciones ni su aplicación, siempre que puedan tener efecto 
sin la disposición o aplicación inválida. Con el objeto de alcanzar este fin, las disposiciones del 
presente Decreto Ejecutivo se declaran divisibles. 
 
VI.  FECHA DE ENTRADA EN VIGOR 
 
Este Decreto Ejecutivo entrará en vigor inmediatamente tras su presentación ante el secretario de 
estado. 
 
 
 

__________________________ 
JB Pritzker  
Gobernador 

 
 
Emitido por el gobernador:  23 de octubre de 2025 
Presentado ante el secretario de estado:  23 de octubre de 2025 


